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Resumen 

Título: Proyecto de grado en la modalidad de práctica en docencia por medio de la 

implementación de las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso de 

aprendizaje presencial de la asignatura de consultorio jurídico ii, derecho penal.1 

Autor: Fabián Ricardo Salamanca Mantilla2 

Palabras clave: Derecho Penal, Tics, Consultorio Jurídico, Plataforma Moodle. 

Descripción: El adecuado uso de las plataformas virtuales en línea y en general de las TICs, 

modificarán la cultura del acceso simple para recabar información, a transformarla para lograr nuevos 

conocimientos, haciendo estudiantes más pensantes y docentes mejor preparados a las necesidades del 

mundo actual. 

Por ello, el objetivo del proyecto de grado en la modalidad de práctica en docencia es realizar 

la integración de ambientes virtuales, mediados por la plataforma Moodle en el proceso de enseñanza-

aprendizaje presencial de la asignatura de Consultorio Jurídico II, Derecho Penal. 

Para el logro de este objetivo, se hizo necesario: determinar los componentes o unidades de los temas a 

tratar del curso; luego diseñar las debidas planeaciones curriculares dentro de la planeación propia del 

docente, que permitan y coadyuven el logro de las competencias propias de la asignatura establecidas 

para los estudiantes. Posteriormente, Diseñar la metodología y la didáctica a usar en el ambiente de clase 

mediante el uso de la Plataforma Moodle y de esta forma integrar las TICs en el ambiente de clase 

presencial; además, desarrollar material multimedia en el ambiente de Moodle, de apoyo para la actividad 

académica del docente; y finalmente, realizar la evaluación de logros de competencias en los estudiantes 

y del logro de los objetivos del proyecto. 

Se espera que la simbiosis entre la metodología presencial tradicional y la virtual, mejore los 

procesos académicos fortaleciendo el accionar metodológico-didáctico de la enseñanza-aprendizaje, por 

parte del docente, que redunde en beneficio de los estudiantes, al lograr mayor motivación y 

compenetración con una mirada global que impulse mejores profesionales. 

                                                   
1 Trabajo de Grado 

2 Facultad de Ciencias humanas. Escuela de Derecho y Ciencias Políticas. Programa de Derecho. 

Director: Rafael Montero Vargas, Especialista en Derecho Penal, Especialista en Derecho Procesal 

Penal 
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Abstract 

Title: Degree project in the modality in practice in teaching with the implementation of 

technological tools "ICT" for the subject of legal clinic, General penal law3 

Bachelor Thesis 

Faculty of Human Sciences. School of Law and Political Science.  

Director:  ESP. Rafael Montero.4 

Author: Fabian Ricardo Salamanca Mantilla 

Key Words: Criminal Law, Icts, Legal Clinic, Moodle Platform 

Description: The proper use of online virtual platforms and ICTs in general, will modify the culture of 

simple access to gather information, to transform it to achieve new knowledge, making students more 

thinking and teachers better prepared for the needs of today's world. For this reason, the objective of the 

degree project in the modality of teaching practice is to integrate virtual environments, mediated by the 

Moodle platform, in the face-to-face teaching-learning process of the subject Legal Clinic II, Criminal Law. 

To achieve this objective, it was necessary to: determine the components or units of the topics to 

be discussed in the course; then design the proper curricular planning within the teacher's own planning, 

which allow and contribute to the achievement of the subject's own competencies established for the 

students. Subsequently, Design the methodology and didactics to be used in the classroom environment 

through the use of the Moodle Platform and in this way integrate ICTs in the face-to-face class environment; 

In addition, develop multimedia material in the Moodle environment, to support the academic activity of 

the teacher; and finally, to carry out the evaluation of the achievement of competences in the students and 

the achievement of the objectives of the Project. It is expected that the symbiosis between the traditional 

and virtual face-to-face methodology will improve academic processes by strengthening the 

methodological-didactic action of teaching-learning, by the teacher, which benefits the students, by 

achieving greater motivation and rapport with a global perspective for better professionals. 

                                                   
3 Degree Work 
3 Faculty of Human Sciences. School of Law and Political Sciences. Law Program. Director:, Rafael 

Montero Vargas,  Esp. In Penal law, Esp in Procesal penal law. 
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1. Introducción 

Las plataformas virtuales han producido cambios significativos en la educación, que 

llevaron a nuevas formas de transferencia del conocimiento ya que por medio de las 

tecnologías de información y comunicación se van creando nuevos paradigmas en el proceso 

de enseñanza aprendizaje, en donde la sociedad hace uso intensivo de todos los medios 

tecnológicos y aplicaciones informáticas que reducen el tiempo de las actividades que hace 

décadas era complicado en su proceso y desarrollo. Barrera & Guapi. (2018). 

Según Meléndez. (2012), el aula virtual de asignatura “es el espacio propio de un 

grupo o clase, donde existen espacios y herramientas de comunicación para los estudiantes y 

docentes asignados. Existe un acceso a documentos de acompañamiento, materiales y 

recursos propios del grupo”. 

La UIS cuenta con la plataforma Moodle la cual, según Casales & Paulí. (2008), es 

un sistema de gestión de contenidos educativos (CMS) que posibilita la organización de 

cursos a partir de la creación y combinación de recursos educativos gestionados dentro de la 

misma plataforma. El trabajo en Moodle se centra en la creación y actualización de cursos que 

son creados y gestionados por los profesores y por la atención a los usuarios que son 

matriculados como estudiantes. Además, Moodle ofrece varios servicios y recursos que 

posibilitan la comunicación en línea entre profesores y estudiantes, ya sea vinculada a alguna 

actividad lectiva o no. Las actividades (tareas, consultas, lección, cuestionarios, charlas, fórum, 

glosarios, encuestas, taller, diario, entre otras), constituyen el núcleo del sistema de gestión de 

cursos. 

La enseñanza tradicional con clases presenciales ahora se ve fortalecida con 

ambientes virtuales los cuales posibilitan un mejor servicio educativo, lleno de posibilidades de 

acceso a la información científica del mundo y desde estas perspectivas, este proyecto, tiene 

como principal objetivo integrar el proceso de enseñanza presencial con la virtualidad, a través 

del diseño y desarrollo de actividades en la plataforma Moodle, que sirvan a la construcción de 
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conocimiento en la asignatura Consultorio Jurídico, Derecho Penal, del programa de derecho 

en la UIS, que conlleve a la preparación de egresados en el área de Derecho, con mejores 

desempeños en su profesión. 
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2. Justificación 

De acuerdo con Nieto (2012), la relevancia de la educación "virtual", por su gran 

variedad y dinamismo metodológicos…..ofrece ampliar las oportunidades de acceso a los 

grupos sociales marginados o desatendidos, y a aquellos cuyas necesidades espacio-

temporales así lo requieren, garantizando y mejorando la calidad de los servicios educativos 

prestados, aplicando los desarrollos tecnológicos a los procesos de enseñanza-aprendizaje y 

estimulando las innovaciones en y de las prácticas educativas contemporáneas, de manera 

holística y generando una "realidad virtual"; un medio simulado en el cual se puede uno 

sumergir. 

La formación educativa apoyada en la virtualidad, las TIC y el internet surgen como 

una nueva alternativa de educación siendo adoptada rápidamente por las instituciones 

educativas en todos los niveles de formación. El uso de las TIC realizada en el aula, en la 

educación presencial tradicional, denominada “sistema Blended” mejora la metodología y las 

formas de enseñar puesto que abre nuevos escenarios pedagógicos virtuales, ofreciendo un 

abanico de posibilidades diferentes a docentes y estudiantes de enseñar- aprender utilizando la 

tecnología. Lugo, Díaz y Silva, (2017). 

.La UIS, posee la plataforma, Moodle, la cual es un espacio que permite la creación de 

aulas y contenidos virtuales, la cual se ha convertido en un recurso valioso e indispensable en la 

planeación y ejecución de planeaciones, contenidos y didácticas educativas, que sin duda 

llevarán la educación impartida a mejores logros, de la mano del acervo científico y cultural del 

mundo, que está disponible con solo la gestión de un clic. 

No obstante, aún se necesita mayor capacitación que permita el desarrollo y 

actividades dentro de una plataforma virtual, para no caer en el traslado simple y llano de 

contenidos presenciales a esta nueva modalidad, además de obtener experticia en el manejo de 

aplicaciones que faciliten su presentación. 
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A nivel institucional, es necesario revaluar la educación virtual, impartida en su 

plataforma Moodle en todas sus escuelas, especialmente las que no corresponden con 

educación, dado que evaluarla requiere de parámetros distintos, que según Veytia y Chao, 

(2013) citado por Marciniak y Gairín (2018), den respuesta al modelo pedagógico en el que se 

sustentan, a sus fines y objetivos, y a los perfiles de ingreso y egreso que caracterizan a los 

estudiantes en cada una de las modalidades y que son diferentes a la educación presencial. 
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3. Objetivos 

3.1 Objetivo General 

Diseñar e implementar un proyecto pedagógico de apoyo a la asignatura Consultorio 

Jurídico II, Derecho Penal, desarrollando actividades de carácter virtual mediante el uso de las 

Tecnologías de la Información y las comunicaciones (TIC), en el ambiente Moodle. 

3.2  Objetivos Específicos 

1. Definir y diseñar metodología de clase acompañadas, con recursos didácticos 

virtuales que coadyuven al proceso de enseñanza aprendizaje presencial en la 

asignatura de Consultorio Jurídico II, Derecho Penal. 

2. Formular planes curriculares en la metodología Blended para la adquisición de 

competencias para la asignatura de Consultorio Jurídico II, Derecho Penal. 

3. Crear didácticas innovadoras que faciliten el logro de las competencias en el 

estudiante, usando la plataforma Moodle en la asignatura Consultorio Jurídico II, 

Derecho penal, con el objetivo de complementar y fortalecer las clases 

presenciales. 

4. Evaluar la incidencia de las mejoras de los logros alcanzados por los estudiantes y 

el cumplimiento de los objetivos del proyecto. 
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4. Diseño del proyecto pedagógico a partir del uso de las          tecnologías de la información 

en la asignatura de Consultorio Jurídico II, Derecho Penal 

Para este apartado y como un aporte desde la disciplina de la docencia, siguiendo la 

metodología de la Facultad de Educación de la UIS, un grupo de estudiantes de la Facultad de 

Derecho, hemos tomado algunas conceptos y tablas que allí se manejan para la presentación 

de trabajos de tesis en educación para profesionales no licenciados y las hemos modificado 

para adecuarlas a nuestra disciplina, es por esto que este acápite es muy similar para los 

estudiantes que realizamos el aporte referido, cambiando solo los diseños propios de la 

asignatura de cada cual. 

Es de aclarar que los formatos establecidos por la facultad de derecho para esta 

modalidad de tesis de grado, se respetaron en su totalidad para la presentación de la presente 

tesis de grado, diseñados a partir del formato adoptado por CEDEDUIS, en el Curso de 

Formación Docente para la Enseñanza Apoyada con TIC proyectos, de Grado Derecho, que 

corresponde con la “Plantilla de planeación didáctica”, en la cual el autor del plan de aula 

plasma las competencias de la asignatura, propósitos de la unidad, competencias a desarrollar 

en la respectiva unidad, tiempo para el desarrollo de la unidad, estrategias de enseñanza y de 

aprendizaje y las actividades a realizar. 

De otra parte se hace necesario definir previamente a la presentación del trabajo 

algunos conceptos, para lograr así mayor entendimiento de lo que aquí se desea: 

Metodología: - La metodología de la enseñanza está referida al conjunto de métodos 

y técnicas que permiten alcanzar un propósito educativo determinado; la metodología se 

constituye por tanto en un medio y no en un fin en sí misma. La metodología de enseñanza 

responde por los procedimientos generales de "presentación" de los saberes proponiendo 

estructuras lógicas para su desenvolvimiento, Al respecto Kuhn plantea: "el contexto de la 

pedagogía difiere del contexto de la justificación (científica) casi tanto como del contexto del 

descubrimiento". 
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Didáctica: La didáctica, se divide en didáctica general y didáctica especial. La didáctica 

general se encarga del estudio de las bases y fundamentos que soporta esta ciencia. Parte de 

un planteamiento integral de los principales elementos que concurren en el acto didáctico, 

como el conjunto de principios, técnicas, modelos, estrategias, entre otros, generalizables a 

contextos y niveles escolares diferentes. La didáctica especial, por su parte, se orienta a los 

diferentes contenidos curriculares de un área de conocimiento concreta; es decir, a campos de 

conocimientos que requieren de una didáctica particular para lograr que el proceso de 

enseñanza y aprendizaje sea el más adecuado. 

Estrategias didácticas: La estrategia expresa el proceso de ideas enfocadas en 

anticipar acciones para conseguir un objetivo o conjunto de objetivos. Se comprende como un 

sistema de planificación, de procedimientos organizados, formalizados y orientados a obtener 

una meta definida a través de un conjunto articulado de acciones. Se trata de herramientas del 

pensamiento que, a través de una serie de procedimientos, guían las acciones para alcanzar un 

objetivo o determinadas metas de aprendizaje. 

Según Sánchez (2013), las estrategias de enseñanza y aprendizaje son instrumentos 

que facilitan al docente la implementación y desarrollo de competencias en los estudiantes., la 

estrategia se concibe como una herramienta didáctica que permite dirigir un proceso para 

conseguir una finalidad. La estrategia es un procedimiento que posibilita desarrollar 

operaciones, actividades y planes para facilitar, adquirir y lograr un proceso de intervención de 

aprendizaje en el campo educativo. Por su parte, Montealegre y  García (2016) señalan que las 

estrategias didácticas también suelen denominarse métodos de enseñanza. Propiamente, son 

procedimientos o instrucciones ordenadas que facilitan la adquisición de experiencias de 

aprendizaje en los estudiantes. 

Plan de acción: Es un proceso de gestión que "implica dirigir el funcionamiento y 

desarrollo de un sistema" educativo en este caso (Molins, 1998: 25), citado por Graffe, (2002), 
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para darle direccionalidad al servicio educativo que ofrece, basándose en: 1) la normativa legal, 

2) la normativa general y la técnica, aportadas por la pedagogía, la didáctica y otras ciencias de 

la educación y 4) las políticas y los planes educativos. 

Material de apoyo: se refiere a Apéndices, listas de cotejo y figuras. 

Lista de cotejo: También denominada de control o de verificación, es un instrumento 

de evaluación en que se detallan los criterios a seguir para lograr resolver con eficacia una 

determinada actividad de aprendizaje y los indicadores que permiten observar con claridad que 

esos criterios se han cumplido. 

Apéndices: Suplemento a un documento, es de apoyo con material didáctico. Contiene 

información que ayuda a los lectores a comprender la unidad temática a tratar y proporciona 

información esencial sobre un tema en específico. 

En el trámite del proyecto se refiere al diseño y presentación de los talleres de cada 

unidad y en él, se incluyen las listas de cotejo. 

Figura: Hace referencia a un tema específico para complementarlo de manera  gráfica. 
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4.1 Plan de acción general 

Tabla 1 

Planeación general 

Planeación general 

Área: Derecho Educación: Superior Semestre: 
segundo 

Año: 2022 

Cantidad de unidades: 5 Metodología: Híbrida (Blended) Estudiante practicante en 
docencia: Fabián Ricardo 
Salamanca Mantilla 

Meta general: Diseñar un programa de intervención, dirigido a fortalecer el alcance de las competencias establecidas en el plan 
curricular para los estudiantes de la asignatura Consultorio Jurídico II, Derecho penal de octavo semestre de la UIS. 

Procesos 
estructurales 

Campo de formación Competencias básicas 

 

 
Personales y sociales 

 

 

Humana, saber Ser 

Interactúo con el docente, con el estudiante practicante en 
docencia y con los compañeros de clase para encontrar 
nuevos conocimientos o afianzar los ya adquiridos dentro de 
un ambiente de respeto y solidaridad. 

Intelectuales y 
cognitivas 

Científica, saber conocer Reconozco mis aptitudes, intereses, capacidades, gustos y 
descubro los principios, normas y legislación del derecho Penal 
y Procesal Penal. 

 
Liderazgo 
emprendimiento 

 

 
Competente, Saber hacer 

Aplico los conocimientos para la solución de problemas en las 
situaciones jurídicas presentadas en la plataforma Moodle, de 
acuerdo a la planeación establecida. 

Investigación 
trascendencia 

Metacognitiva, Saber 
aprender 

Indago sobre nueva información aplicable para encontrar 
renovadas alternativas de solución para los casos problema. 
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4.2  Planeación general por unidades 

La planeación general por unidades, hace posible establecer la ruta de las secuencias didácticas para alcanzar las metas 

diseñadas, determinando una secuencia establecida previamente.  

La planeación general por unidades, se divide en dos; la de unidades especiales y las unidades ordinarias 

Tabla 2 4.2.1 

Planeación por unidades 

 
Planeación general por unidades 

 
Unidad 

 
Unidad 1, especial 

 
Unidad 2, ordinaria 

 
Unidad 3, ordinaria 

 
Núcleo 
conceptual 

 

Bienvenida y explicativo de la 
metodología a utilizar 

 

Conceptos básicos, elementos 
constitutivos, etapas del proceso. 

 

 

Audiencias preliminares 

 
 

Ejes temáticos 

 
El derecho penal Audiencias 
preliminares Audiencia de 
formulación de acusación 
Audiencia preparatoria Audiencia de 
juicio oral Incidente de reparación 
integral 

 

 
Sujetos procesales 
Verdad formal Verdad 
material 
Etapas del proceso Penal 

 
 

Legalización de captura 

 
 

Competencias 

 
Reconozco y apropio la organización 
de las secuencias didácticas en el 
ambiente Moodle para la asignatura 
de Consultorio   Jurídico II, derecho 
Penal. 

 
Analizo las verdades, 
dependiendo de mi rol en el caso, 
la aplico al ámbito del derecho 
penal y extraigo conclusiones. 

 

 
Analizo conceptos y aplico en casos 
prácticos la factibilidad de 
Legalización de captura 
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Tabla 2. Continuación 1 

Planeación por unidades, continuación 1 

 

Planeación general por unidades 

 

Unidades 

 

Unidad 4, ordinaria 

 

Unidad 5, especial 

 

Unidad 6, ordinaria 

 

Núcleo 

conceptual 

 

Audiencias preliminares 

 

Audiencia preliminar 

 

Audiencia de formulación de 

acusación. 

 

Ejes temáticos 

Audiencia de formulación de 

Imputación 

Audiencia de solicitud de 

medida de aseguramiento 

Hechos jurídicamente 

relevantes 

Hechos indicadores 

Medios de prueba 

Controles a la acusación 

 

Competencias 

Analizo conceptos sobre la 

formulación de imputación 

Reconozco los estándares, los fines 

y la necesidad sobre la imposición 

de medida de aseguramiento 

Identifico diferencias entre hechos 

jurídicamente relevantes, hechos 

indicadores y medios de prueba. 

Identifico el control que se 

puede ejercer sobre la 

Acusación 
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Tabla 2. Continuación 2 

Planeación por unidades, continuación 2 

 

Planeación general por unidades 

 

Unidades 

 

Unidad 7, especial 

 

Unidad 8, ordinaria 

 

Unidad 9, especial 

 

Unidad 10, especial 

 

Núcleo 

conceptual 

 

Audiencia preparatoria 

 

Audiencia de Juicio oral 

 

Incidente de reparación 

integral. 

 

Evaluación del proyecto 

 

 

Ejes 

temáticos 

 

La pertinencia de las 

pruebas Conducencia 

de las pruebas 

Utilidad de las pruebas 

Interrogatorio 

Contrainterrogatorio 

Declaración inicial 

Interrogatorio cruzado 

Impugnación de credibilidad 

de testigos Oposiciones u 

objeciones. 

 

 

Conceptos 

Requisitos 

trámites 

 

Heteroevaluación 

Coevaluación 

autoevaluación 

 

 

Competencias 

 

Argumento sobre las 

pruebas a presentar 

para su admisión en el 

juicio oral 

 

Identifico conceptos y los 

aplico a casos prácticos 

hipotéticos 

 

Reconozco los conceptos 

y trámites para hacer la 

audiencia de IRI 

Identifico el logro de los 

objetivos del proyecto. 

 

Identifico puntos a mejorar 

para realizar sugerencias 

para próximos proyectos 

similares. 
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4.3 Planeación por unidades didácticas 

Tabla 3  

Unidad 2, ordinaria 

Planeación por unidades  didácticas 

Unidad 2, ordinaria. 

Objetivos: Analizar las verdades según el rol sea Fiscal, Juez, defensa y representante de 

Víctimas 

Fase de la secuencia: 

Planeación. 

Competen 

cias 

Acciones de 

Pensamiento 

Contenidos Estrategia metodológica y actividades Evaluación Apéndices 

Concep 

tuales 

Procedi 

mentales 

Actitudina 

les 

 

 

Analizo las 

verdades, 

dependiendo 

del rol en el 

caso, la 

aplico al 

ámbito del 

derecho 

penal y 

extraigo 

conclusiones 

. 

 

 

. 

 

 

Identifico los 

Sujetos 

procesales y 

reconozco la 

Verdad 

formal, 

La Verdad 

material y las 

Etapas del 

proceso 

Penal 

 

 

Aplico 

conceptos 

de 

verdades 

formales y 

materiales 

para 

obtener 

diferencias 

aplicables 

en casos 

reales 

 

Me 

involucro 

activament

e en el 

desarrollo 

de 

actividades 

en clase. 

 

Respeto 

las 

opiniones 

y aportes 

de los 

demás 

compañer

os 

Duración: 2 Horas. 

▪ Inicio: Mediante Clase magistral y con la 

proyección de la película, “La raíz del miedo”, se 

introducirá al estudiante al panorama general de 

las etapas a surtir dentro del Proceso Penal 

Colombiano. 

▪ Desarrollo: Trabajo cooperativo 

Posteriormente, por grupos, en clase presencial, 

se responderán preguntas de consolidación de 

conocimientos acerca de los conceptos de Verdad 

y Justicia en el Derecho Penal según Apéndice 

A. 

▪ Cierre: Socialización de respuestas Los 

grupos conformados, socializarán las respuestas 

de las preguntas del Apéndice A. Se consignarán 

las evidencias de aprendizaje en el Apéndice K. 

El Estudiante en práctica en docencia unificará 

criterios y concluirá con los estudiantes los 

conocimientos del tema. Se dejará una serie de 

diapositivas para ser consultadas previamente a 

la siguiente clase,             Apéndice J. 

Valoración de 

la atención, 

interés y 

participación 

de los 

estudiantes 

por el taller, 

Apéndice A. 

 

Socialización 

de las 

respuestas de 

la unidad 

didáctica, 

unificación de 

criterios. 

 

 

 

 

 

Apéndice 

A. 

 

Apéndice 

K. 

 

Apéndice 

J. 
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Tabla 4 

Unidad 3, ordinaria 

Planeación por unidades  didácticas 

Unidad 3, ordinaria. 

Objetivos: Reconocer la factibilidad de Legalización de captura en casos prácticos Fase de la secuencia: Ejecución 

Competenc 
Ias 

AccionesDe 
Pensamiento 

Contenidos  
Estrategia metodológica y actividades 

 
Evalua 

ción 

 
Apéndic

e s Conceptua 
les 

Procedimen 
tales 

Actitudinales 

 
 
 

Analizo 
conceptos y 
aplico en 
casos 
prácticos  la 
factibilidad 
de 
Legalización 
de captura 

 

 
. 

 
 
 
 

Analizo y 
Sintetizo 
los 
conceptos 
sobre la 
legalización 
de captura 

 
 
 
 

Extraigo 
conceptos de 
Legalización 
de captura y 
su relación 
con su 

factibilidad 

 
 
 

Me involucro 
activamente 
en el 
desarrollo de 
actividades 
en clase. 

 
Respeto las 
opiniones y 

aportes de 
los demás 
compañeros 

Duración: 2 Horas. 
▪ Inicio: Mediante Clase magistral, con los 
conceptos adquiridos previamente con el 
Apéndice A, dejado en la anterior clase y el video 
“Audiencias preliminares: Legalización de captura, 
imputación y solicitud de medidas de 
aseguramiento” se introducirá al estudiante al 
panorama general del proceso de legalización de 
captura Colombiano. 
▪ Desarrollo: Trabajo cooperativo 

Posteriormente, en forma individual, en clase 
presencial, se responderán preguntas de 
consolidación de conocimientos acerca de 
los conceptos de la legalización de captura, 
según               Apéndice B. 
▪ Cierre: Socialización de respuestas 

Los estudiantes, socializarán las respuestas de 
las  preguntas del Apéndice B. 
Se consignarán las evidencias de aprendizaje en 
el   Apéndice L y responderán la lista de cotejo del 
Apéndice C. 
El Estudiante en práctica en docencia 
unificará criterios y concluirá con los 
estudiantes los conocimientos del tema. 

Valoración de 
la atención, 
interés y 
participación 
de los 
estudiantes 
por el taller, 
Apéndice B y 
Apéndice C. 

 
 
Socialización 
de las 
respuestas de 
la unidad 
didáctica, 
unificación de 
criterios. 

 
 
 

Apéndi
ce B. 

 

 
Apéndice 

C 
 
 

Apéndice 
L. 
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Tabla 5 

Unidad 4, Ordinaria 

Planeación por unidades  didácticas 

Unidad 4, ordinaria. 

Objetivos: Reconocer los conceptos sobre la formulación de imputación Fase de la secuencia: E jecución . 

Competen 
cias 

Acciones De 
Pensamiento 

Contenidos Estrategia metodológica y 
actividades 

Evaluació n Apéndic
es 

Conceptua 
les 

Procedimenta 
les 

Actitudinales   

 
 
 

Analizo 
conceptos 
sobre la 
formulación 
de 
imputación 

 
 
 

Analizo y 
Sintetizo 
los 
conceptos 
sobre la 
formulación 
de 
imputación 

 
 
 

Extraigo 
conceptos de 
imputación de 
cargos, 
derivados de 
la actividad de 
clase 

 
 

Me involucro 
activamente en el 
desarrollo de 
actividades en 
clase. 

 
Respeto las 
opiniones y 
aportes de los 
demás 
compañeros 

Duración: 2 Horas. 
▪ Inicio: Mediante Clase magistral y el video 
“Audiencias preliminares: Legalización de 
captura, imputación y solicitud de medidas 
de aseguramiento” se introducirá al 
estudiante al panorama general del proceso 
de la audiencia de formulación de 
imputación. 
▪ Desarrollo: Trabajo cooperativo 
Posteriormente, en forma grupal, en clase 
presencial, se responderán preguntas de 
consolidación de conocimientos acerca de 
los conceptos de la audiencia de formulación 
de imputación, según Apéndice D. 
▪ Cierre: Socialización de respuestas 
Los estudiantes, socializarán las respuestas 
de las preguntas del Apéndice D. 
Se consignarán las evidencias de 
aprendizaje en el Apéndice M y 
responderán la lista de cotejo del Apéndice 
E. 
El Estudiante en práctica en docencia 
unificará criterios y concluirá con los 
estudiantes los conocimientos del tema. 

Valoración 
de la 
atención, 
interés y 
participación 
de los 
estudiantes 
por el taller, 
Apéndice D 
y E. 

 

 
Socialización 
de las 
respuestas 
de la unidad 
didáctica, 
unificación 
de criterios. 

 
 
 
 

 

Apéndi
ce D. 

 
Apéndi

ce E 

 
Apéndi
ce  M. 
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Tabla 6 

Unidad 6. Ordinaria 

Planeación por unidades  didácticas 

Unidad 6, ordinaria. 

Objetivos: Identificar y construir hechos jurídicamente relevantes, hechos indicadores, medios 
de prueba. 

Fase de la secuencia: Ejecución. 

Competencias 
Acciones De 
Pensamiento. 

Contenidos Estrategia Metodológica Y 
Actividades 

Evaluació n Apéndices 

Conceptu 
ales 

Procedimenta 
les 

Actitudinales 

 
 

Identifico 
diferencias 
entre hechos 
jurídicamente 
relevantes, 
hechos 
indicadores y 
medios de 
prueba. 
Identifico el 
control que se 
puede ejercer 
sobre la 
acusación 

 
 
 
 

Identifico 
hechos 
relevantes, 
indicadores y 
medios de 
prueba 

 
Reconozco 
los Controles 
a la 
acusación 

 
 
 
 
 

Construyo 
Hechos 
jurídicamente 
relevantes 
Hechos 
indicadores 
Medios de 
prueba 

 
 
 

Me involucro 
activamente en 
el desarrollo de 
actividades en 
clase. 

 
Respeto las 
opiniones y 
aportes de los 
demás 
compañeros 

Duración: 2 Horas presenciales y una hora 
extra-clase. 
▪ Inicio: Mediante Clase magistral, se 
ofrece conocimiento sobre conceptos de 
hechos jurídicamente relevantes, hechos 
indicadores y medios de prueba, estudio de 
casos prácticos, 
▪ Desarrollo: Trabajo cooperativo 
Posteriormente, en forma grupal, fuera de 
clase presencial, los estudiantes deben 
reconstruir los hechos jurídicamente 
relevantes del caso hipotético, asignado 
desde la unidad 1. Apéndice F. 
▪ Cierre: Socialización de respuestas 
Los estudiantes, socializarán las 
respuestas de las preguntas del Apéndice 
F. Se consignarán las evidencias de 
aprendizaje en el Apéndice O y 
responderán la lista de cotejo del 
Apéndice G. El Estudiante en práctica en 
docencia unificará criterios y concluirá con 
los estudiantes los conocimientos del 
tema. 

 
 

Valoración 
de la 
atención, 
interés y 
participación 
de los 
estudiantes 
por el taller, 
Apéndice F 
y G. 

 

 
Socialización 
de las 
respuestas 
de la unidad 
didáctica, 
unificación 
de criterios. 

 
 
 
 

Apéndice 
F. 
 
 

Apéndice 
G. 

 
 

Apéndice 
O. 
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Tabla 7 

Unidad 8. Ordinaria 

Planeación por unidades  didácticas 

Unidad 8, ordinaria. 

Objetivos: Reconocer los conceptos del juicio oral, interrogatorio y contrainterrogario Fase De La Secuencia: Ejecución 

Competen 
cias 

Acciones De 
Pensamiento 

Contenidos Estrategia Metodológica Y Actividades Evaluación Apéndices 

Conceptua 
les 

Procedimenta 
les 

Actitudinales 

 
 

Identifico 
conceptos y 
los aplico a 
casos 
prácticos 
hipotéticos 

 
Analizo 
conceptos 
sobre 
Interrogatorio 
Contrainterrog 
atorio 
Declaración 
inicial 
Interrogatorio 
cruzado 
Impugnación 
de credibilidad 
de testigos 
Oposiciones u 
objeciones. 

 
 
 

Aplico  los 
conceptos  de 
Derecho 
procesal penal 
a casos 
prácticos 

 

 
Me involucro 
activamente en 
el desarrollo de 
actividades en 
clase. 

 
Respeto las 
opiniones y 
aportes de los 
demás 
compañeros 

Duración: 2 Horas presenciales y 2 
hora extra-clase. 
▪ Inicio: Mediante Clase magistral, se 
ofrece conocimiento sobre conceptos de 
hechos jurídicamente relevantes, hechos 
indicadores y medios de prueba, estudio 
de casos prácticos, 
▪ Desarrollo: Trabajo cooperativo 
Posteriormente, en forma grupal, fuera 
de clase presencial, los estudiantes 
deben reconstruir los hechos 
jurídicamente relevantes del caso 
hipotético, asignado desde la unidad 1. 
Apéndice H. 
▪ Cierre: Socialización de respuestas 
Los estudiantes, socializarán las 
respuestas de las preguntas del 
Apéndice H. Se consignarán las 
evidencias de aprendizaje en el 
Apéndice R y responderán la lista de 
cotejo del Apéndice I. 
El Estudiante en práctica en docencia 
unificará criterios y concluirá con los 
Estudiantes, los conocimientos del tema. 

Valoración 
de la 
atención, 
interés y 
participación 
de los 
estudiantes 
por el taller, 
Apéndice H 
y R. 

 
Socialización   
de las 
respuestas 
de la unidad 
didáctica, 
unificación 
de criterios. 

 

 

 

Apéndice 
H. 
 
 

Apéndice 
I. 

Apéndice 
R. 
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5. Montaje del modelo en el aula virtual Moodle 

El modelo se divide en pestañas que contienen subpestañas, las cuales a su 

vez  contienen unidades temáticas. 

El objetivo del modelo, es que le sirva al estudiante para reforzar conocimientos, 

como material para estudio y que sea un elemento motivador y agradable visualmente. 

5.1 Características del diseño del aula virtual de aprendizaje de la asignatura 

consultorio jurídico ii - derecho penal 

Con el propósito de incrementar el atractivo del material de estudio para los 

estudiantes, se efectuó una ambientación temática en todas las unidades a través de la serie 

televisiva “Better Call Saul”. Cada unidad (Consultorio Jurídico II - Derecho Penal, Audiencias 

preliminares, Audiencia de formulación de acusación, Audiencia preparatoria, Audiencia de juicio 

oral e Incidente de reparación integral) se fraccionó a su vez con un contenido y diseño 

específicos. En la sección denominada “Apéndices” se adjuntan los talleres confeccionados 

para los estudiantes en cada caso. 

5.1.1 Unidad didáctica 1, especial 

En la primera sección de la interfaz, conocida como “Consultorio Jurídico II - Derecho 

Penal”, se encuentra la introducción al curso, tres hipervínculos que permiten el acceso a la 

Constitución Política de Colombia, Código Penal Colombiano y Código de procedimiento Penal, 

respectivamente, así como un archivo en formato PDF que contiene los procedimientos de la 

Fiscalía General de la Nación en el Sistema Penal Acusatorio. Adicionalmente, se habilitó una 

herramienta de enseñanza a la que se denominó “Foro amplio de preguntas y respuestas” la 

cual permitía a los estudiantes plantear y resolver sus dudas. 
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Figura 1 

Bienvenida al programa de Consultorio Jurídico II - Derecho Penal 

 

 

 

5.1.2 Unidad didáctica 2, ordinaria 

Dentro de la sección denominada UNIDAD I - AUDIENCIAS PRELIMINARES, se 

encuentra la apertura del curso, la cual contempla la clase preliminar del semestre. En 

consonancia con ello, se hizo entrega de un documento en formato PDF titulado “Caso 

Hipotético - Hurto calificado y agravado”, que contiene el caso que se trabajó a lo largo del 

semestre y en las diferentes unidades, también, un archivo en formato WORD que contenía la 

entrevista de             una de las testigo clave para el citado caso. En adición, se dispuso la lectura para 

la próxima sesión del archivo en formato POWERPOINT (como material de apoyo) 

denominado “Apuntes de clase sobre audiencias preliminares”, cuyas diapositivas se 
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centraron en las características esenciales de las audiencias preliminares, la estructura básica 

de las audiencias preliminares, las audiencias de control previo, las audiencias de control 

posterior, análisis de inferencias razonables de que el imputado pueda ser autor o partícipe y, 

la ordenación y práctica de pruebas anticipadas, correspondiente al Apéndice J. Así mismo, se 

adjuntó documento en formato PDF llamado “Modelos Operativos de Preparación de audiencias 

(MOPAS)”, herramienta que permite una adecuada organización y facilitación de la 

comunicación entre los sujetos que tomarán parte en una audiencia. 

Figura 2.  

Unidad I - Audiencias Preliminares, pestaña de inicio 
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Posteriormente, se llevó a cabo una actividad - taller de análisis cinematográfico en la 

cual se utilizó la película “La verdad es relativa” como material de apoyo, Apéndice A (Para una 

mejor comprensión se incluyó sólo la presentación del taller con las preguntas 

correspondientes, sin embargo, el taller se encuentra disponible en su totalidad en los 

Apéndices adjuntos). En ese sentido, en el Apéndice K se evidencian algunas de las 

respuestas de los estudiantes a la actividad. 

Figura 3 

Imagen con las preguntas del Taller I - La verdad es relativa 

 
5.1.3 Unidad didáctica 3, ordinaria 

En esta pestaña se encuentra una breve explicación sobre la primera audiencia 

preliminar conocida como “AUDIENCIA DE LEGALIZACIÓN DE CAPTURA”. Además, se 

proporciona una guía judicial para audiencias de control de garantías, brindada por la Escuela 

de Formación Judicial Rodrigo Lara Bonilla, la cual ofrece una lista de verificación de todo lo que 

el juez debe considerar para garantizar que la audiencia se lleve a cabo de acuerdo con la ley y 

sea exitosa. También, se proporcionan dos hipervínculos hacia recursos audiovisuales que 
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permitieron a los estudiantes observar audiencias de legalización de captura por los delitos de 

homicidio y fabricación, tráfico y porte de armas, municiones de uso restringido, de uso privativo 

de las Fuerzas Armadas o explosivos. 

Figura 4 

Unidad I - Audiencias Preliminares, Audiencia de Legalización de captura 
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Después, se llevó a cabo una capacitación teórica y un taller sobre la audiencia de 

legalización de captura, con el recurso audiovisual titulado “Audiencias Preliminares: 

Legalización de Captura, Imputación y Solicitud de Medida de Aseguramiento" cubriendo todas 

las preguntas centrales sobre el tema. Este Taller proporcionó un conocimiento conceptual 

que permitió analizar casos prácticos y discernir las razones por las cuales se podría o no 

legalizar una captura, Apéndice B. De igual forma, se dio a conocer al estudiantado la lista de 

cotejo que contenía los criterios a evaluar del taller, Apéndice C. En el Apéndice     L,     se 

evidencian algunas de las respuestas de los estudiantes a la actividad. 

5.1.4 Unidad didáctica 4, ordinaria  

En esta unidad se presentó una explicación sobre la segunda audiencia preliminar 

conocida como "Audiencia de formulación de imputación". Se emplearon diversas herramientas 

para impartir esta unidad, incluyendo un hipervínculo que permite acceder a un recurso 

audiovisual que contiene una clase magistral sobre la audiencia de formulación de imputación. 

Además, se proporciona un extracto del libro "Sistema penal acusatorio - Reglas de 

enjuiciamiento criminal" escrito por el ex juez de circuito especializado Jaime Puentes Torrado. 

También, se incluyó un hipervínculo para acceder a la continuación del caso 

presentado en la unidad didáctica anterior, que se relaciona con el delito de Fabricación, tráfico 

y porte de armas, municiones de uso restringido, de uso privativo de las Fuerzas Armadas o 

explosivos. 
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Figura 5 

Unidad 1 - Audiencias Preliminares, Audiencia de Formulación de Imputación 

 

 

 

 

 

Posteriormente, se llevó a cabo un taller informativo sobre la audiencia de formulación 

de imputación, utilizando como recurso la herramienta audiovisual titulada "Audiencias 
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Preliminares: Legalización de Captura, Imputación y Solicitud de Medida de Aseguramiento", 

que abarcó las preguntas centrales sobre este tema en el derecho penal (qué es el principio de 

congruencia, qué se entiende por hechos jurídicamente relevantes, qué garantías 

fundamentales activa la imputación de cargos, cuáles son los efectos de la imputación, entre 

otros). El taller proporcionó una comprensión conceptual respecto a esta audiencia, Apéndice 

D. Por último, se presentó una lista de cotejo  para evaluar los criterios clave del taller, Apéndice 

E. En el Apéndice M, se evidencian algunas de las respuestas de los estudiantes a la actividad. 

5.1.5 Unidad didáctica 5, especial 

En esta unidad se presentó a los estudiantes una explicación sobre la tercera 

audiencia preliminar “Audiencia de solicitud de medida de aseguramiento”. Les fue proporcionado 

un conjunto de recursos para que pudieran tener un conocimiento conceptual sobre esta 

audiencia, incluyendo un archivo en PowerPoint con 103 diapositivas (como material de apoyo) 

que cubrió todas las características de la medida, los legitimados para solicitarla, los límites a 

las medidas, el competente para decidir, además de otros temas, correspondiente al Apéndice 

N. Además, tuvieron acceso a un extracto del libro del Dr. Jaime Puentes Torrado "Sistema 

penal acusatorio - Reglas de enjuiciamiento criminal", en el que se explica de forma conceptual 

la audiencia de solicitud de medida de aseguramiento, así como una sentencia del Tribunal 

Superior de Bogotá - Sala Penal, que profundiza en la importancia de estudiar la necesidad de la 

medida de aseguramiento de detención preventiva. También, se les brindó información 

detallada sobre los estándares para la imposición de la medida de aseguramiento, los fines de 

la medida de aseguramiento, y dos directivas de la Fiscalía General de la Nación que 

establecen los requisitos para interferir el ejercicio individual de la libertad de un ciudadano 

cuando es procesado por la comisión de una conducta punible. 
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Figura 6 

Unidad 1 - Audiencias Preliminares, Audiencia de Formulación de Imputación 

 

 
5.1.6 Unidad didáctica 6, ordinaria 

En esta unidad, denominada "Formulación de Acusación", los estudiantes encontraron 

una explicación sobre esta audiencia. Además, tenían acceso a recursos que les permitió 

profundizar en el tema. Entre los recursos disponibles, se encontraba un extracto en formato 
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PDF de la sentencia con radicado 52311 de la magistrada Patricia Salazar Cuellar, donde se 

analizaron de manera detallada los hechos jurídicamente relevantes, hechos indicadores y 

medios de prueba. También, encontraban un extracto sobre la imputación y acusación en el 

Sistema Penal Colombiano, así como otro extracto que abordaba el tema del control a la 

acusación. Además, tenían acceso a varios recursos audiovisuales que contenían ejemplos 

prácticos de audiencias de formulación de acusación por delitos como "Uso de Documento 

Falso", "Tráfico, Fabricación o Porte de Estupefacientes" y "Homicidio Agravado y Porte de 

Arma de Fuego". Estos recursos permitían tener una comprensión amplia y detallada sobre 

cómo se lleva a cabo esta audiencia en la práctica. 

Figura 7 

Unidad 2 - Audiencia de Formulación de acusación 

 

 Se llevó a cabo un taller en el cual se solicitó a los estudiantes que redactaran los hechos 

relevantes del caso hipotético de hurto calificado y agravado, el cual se encontraba disponible 
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en la Unidad I - Audiencias preliminares, Apéndice F. 

Por último, se presentó una lista de cotejo para evaluar los criterios clave del 

taller, Apéndice G. En el Apéndice O se evidencian algunas de las respuestas de los 

estudiantes a la actividad. 

5.1.7 Unidad didáctica 7, especial 

La presente unidad tuvo como objetivo brindar una explicación sobre el concepto y la 

importancia de la audiencia preparatoria. Para lograrlo, se utilizó                                      una metodología que segmentó 

la información en diversas etapas y se aprovechó el uso de recursos visuales, como 

fotografías, para crear piezas gráficas que faciliten la comprensión del tema. Además, se 

incluyeron dos recursos adicionales para que los estudiantes tuvieran acceso a información 

complementaria: la sentencia AP-948 de 2018, la cual abordaba aspectos relevantes sobre la 

audiencia preparatoria, su pertinencia, conducencia y utilidad de las pruebas; y un archivo en 

formato PowerPoint (como material de apoyo) que cubre los mismos temas y que los estudiantes 

pueden utilizar para afianzar lo aprendido en esta unidad, correspondiente al Apéndice P. 
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Figura 8 

Unidad 3 - Audiencia Preparatoria 
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5.1.8 Unidad didáctica 8, ordinaria 

En esta unidad temática se ofreció una explicación detallada sobre el proceso de 

interrogatorio y contrainterrogatorio en el contexto del proceso penal colombiano. Además, se 

proporcionó un recurso en formato PowerPoint (como material de apoyo) que contenía una 

amplia gama de temas, que iban desde la declaración inicial, el testimonio y la preparación de 

testigos, hasta la presentación de pruebas y el contrainterrogatorio, correspondiente al 

Apéndice Q. 

Figura 9 

Unidad 4 - Audiencia de Juicio Oral 
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Con el fin de ayudar a los estudiantes a comprender los conceptos fundamentales 

relacionados con el interrogatorio y el contrainterrogatorio, se elaboró un taller en el que se les 

enseñó a diferenciar entre ambos, así como a identificar el tipo de preguntas que se deben 

hacer en cada uno. Al final, se presentaron varios ejemplos de oposiciones y se les proporcionó 

un caso práctico para aplicar lo aprendido, Apéndice H. Por último, se presentó una lista de 

cotejo para evaluar los criterios clave del taller, Apéndice I. En el Apéndice R se evidencian 

algunas de las respuestas de los estudiantes a la actividad. 

5.1.9 Unidad didáctica 9, especial. 

En esta unidad, se presentó una explicación acerca del "Incidente de Reparación 

Integral" y las preguntas claves que guiaban la unidad temática. Estas incluyeron: ¿Qué es el 

Incidente de Reparación Integral (IRI)?, ¿Cuáles son los requisitos del IRI?, ¿Cuál es la 

prescripción o caducidad del IRI?, ¿Cuál es el trámite del IRI? y la Audiencia de pruebas y 

alegatos en el IRI. Además, se ofrecieron varios recursos audiovisuales y un documento PDF 

de tres páginas que detallaba el procedimiento para el trámite del IRI. La carpeta adjunta en la 

interfaz del Moodle incluía dos sentencias relevantes sobre el tema, AP 2865 de 2016 y SP 663 

de 2017 (49402). Entre los recursos audiovisuales se encontraban "Aspectos Prácticos del 

Incidente de Reparación Integral", un video del Instituto Colombiano de Derecho Procesal 

(ICDP) titulado "¿El incidente de reparación integral debe seguir existiendo dentro del proceso 

penal?" e "Incidente de Reparación Integral en Colombia". 
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Figura 10 

Unidad 5  Incidente de reparación integral 
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5.1.10 Unidad didáctica 10. Evaluación 

Unidad utilizada para para realizar la evaluación de la presente práctica y el 

alcance de logros de las competencias definidas para estudiantes a lo largo de las 

unidades didácticas: 

El sistema de evaluación estuvo compuesto por: 

Heteroevaluación: En cada unidad didáctica, se realizó evaluación de los 

objetivos de unidad, mediante cuestionario y lista de cotejo, igualmente posterior a 

cada taller se realizó una evaluación de logros de competencias 

Coevaluación: Al finalizar el proyecto se realizará un conversatorio con los 

estudiantes, sobre su parecer acerca del cumplimiento de los objetivos del proyecto. 

Autoevaluación: Contenida en los ítems de conclusiones y sugerencias de 

del presente informe. 

De acuerdo con el sistema de evaluación y observando la calificación global 

de competencias y la evaluación de objetivos de la práctica, así como mi propia 

evaluación, es posible determinar que se cumplieron los objetivos de la práctica con 

muy buenos resultados. 
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6. Conclusiones 

Conocer y experimentar la labor docente, es enriquecedor, se aprende que las 

actividades en clase no inician al momento de ingresar a un aula, sino que conllevan a una 

planeación cuidadosa del qué y cómo se llegará al interlocutor, asegurando que en el momento 

de la ejecución no se improvise, incluso planeando la didáctica que mantenga la atención y 

motivación de quien escucha y participa de y en ella. 

Ahora bien, antes de la pandemia, El diario quehacer como estudiantes, fue asistir a 

clases con profesor a bordo, interactuando face to face recibiendo conocimiento, emanado de 

la labor docente. 

Luego vino la pandemia, con toda su problemática, que trastocó no solo el sistema 

sanitario sino que entre otras áreas como la economía, las relaciones entre países y habitantes, 

igualmente lo hizo con el sistema educativo a nivel global, obligando en este último caso a la 

educación virtual, aunque no se estuviera preparado para ello 

Así para dar continuidad a la educación escolar se ingresó a la virtualidad a la    fuerza, 

arreglando sus problemas inherentes sobre la marcha: la conectividad, la brecha económica 

para poseer los artefactos electrónicos y para conectarse, el aprendizaje del manejo de 

plataformas de comunicación y por sobre todo el esfuerzo por aprender y llevar a la práctica el 

método de enseñanza-aprendizaje, mediado por la virtualidad. 

Posterior a la pandemia, el sistema educativo se vio fortalecido al ingresar a 

nuevamente a la presencialidad, ahora con renovadas acciones aprendidas de la virtualidad, que 

mejoraron la labor docente en todos sus ámbitos, la planeación, la ejecución y la evaluación el 

respectivo feed back para seguir mejorando. 

Es así como muchas instituciones quedaron con un acervo de tecnología dura como 

son los equipos adquiridos y de la tecnología blanda, con el software para la virtualidad, que en 
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su conjunto ha llevado a otro nivel la academia. 

La UIS, con su plataforma Moodle y con la implementación de las prácticas en docencia 

como requisito de grado, ha permitido al egresando, involucrase en esta labor, haciendo que su 

horizonte profesional se expanda, con la posibilidad de transmitir su conocimiento, bajo la 

supervisión de su profesor de práctica docente, mediado por el manejo de estas tecnologías, 

entramando su profesión con la forma de compartir conocimientos a sus compañeros en 

proceso de formación. 

No obstante, es necesario para mejorar el ambiente de desarrollo que pueda crearse 

en el Moodle, mayores conocimientos en aplicaciones que permitan potenciar el producto final, 

haciéndolo, más agradable, asequible y amigable con el usuario. 

. 

. 
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7. Sugerencias 

Desde tiempos inmemoriales, la enseñanza se ha visto permeada por la 

presencialidad, esto es, con la presencia de los principales actores de la misma, el profesor y 

los estudiantes y que igualmente desde hace mucho tiempo ha tomado el sistema conductista 

dentro de la variedad de modelos pedagógicos y por lo tanto el aprendizaje se ve como la 

capacidad de replicar por el estudiante lo expresado por el docente en clase. 

Ahora bien, se habló en tiempo pasado de que “quien tiene el conocimiento, posee el 

poder”, paradigma que cambio con el advenimiento de la información en línea, ofrecida en la web 

y que ahora pudiera definirse como: “la información ya la tenemos todos por las bases de datos 

en línea, el poder se logra en cómo aprovechamos esta situación para lograr un objetivo”. 

Es por ello que la educación debe centrarse no solo en que debemos aprender sino 

más bien en cómo podemos utilizar lo aprendido para alcanzar una meta, y de aquí parte la 

necesidad de capacitarse en cómo transformar y darle sentido a la masa informe de 

conocimientos en la red global. 

En este sentido la utilización del recurso “plataforma Moodle, en este caso de la UIS, 

puede llevarse a la creación de nuevas formas de estudiar y pensar que redunde en 

estudiantes más activos en la transformación del conocimiento, que posteriormente sea el 

constructo de profesionales con poder de creación dentro de la rigidez de la profesión. 

Es por ello que es prioritario, profundizar más en los fundamentos de la educación 

virtual y la mejor manera de abordarla para no convertirla solo en una buena ayuda audiovisual 

para las clases presenciales, sino en desarrollos educativos para metodologías virtuales con 

todas sus implicaciones inherentes. 
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9. Apéndices 

Apéndice A 

Taller No. 1 La verdad es relativa 
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Apéndice B 

Taller No 2 Legalización de captura 
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Apéndice C 

Rúbrica Taller No 2 Legalización de captura 
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Apéndice D 

Taller No 3 Formulación de imputación 
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Apéndice E 

Rúbrica Taller No 3 Formulación de imputación 
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Apéndice F 

Taller No 4 Hechos jurídicamente relevantes 
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Apéndice G 

Rúbrica Taller No 4 Hechos jurídicamente relevantes 
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Apéndice H 

Taller No 5 Juicio oral, interrogatorio y contrainterrogatorio 
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Apéndice I 

Rúbrica Taller No 5 Juicio oral, interrogatorio y contrainterrogatorio 
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Apéndice J 

Apuntes de clase sobre Audiencias preliminares 
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Apéndice K 

Respuestas de los estudiantes del Taller No. 1 
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Apéndice L 

Respuestas de los estudiantes del Taller No. 2 
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Apéndice M.  

Respuestas de los estudiantes del Taller No. 3 
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Apéndice N 

Apuntes de clase sobre medida de aseguramiento 
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Apéndice O 

Respuestas de los estudiantes del Taller No. 4 
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Apéndice P 

Apuntes de clase sobre conducencia, pertinencia y utilidad de las pruebas 
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Apéndice Q 

Apuntes de clase sobre técnicas de interrogatorio y contrainterrogatorio 
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Apéndice R 

Respuestas de los estudiantes del Taller No. 5 
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